
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Proceso No. 11001310300220130048100 

 

Visto el informe secretarial y en atención a las peticiones que obran 

dentro del expediente, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de costas elaborada por secretaría en razón a 

que la misma se ajusta a derecho (Art. 466 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico No. 116, 

hoy 11 de noviembre de 2021. Gina Norbely Cerón Quiroga – Secretaria. 
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Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Código de verificación: c496f99bbc6a80b14649a080b1a309d3732c3c171032cff41b15dd646c790778 
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Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Civil del Circuito de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 
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JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 - Edificio Hernando Morales 
J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2’021)  

 
Radicado No. 11001310301020130024800 

 

En atención a los resultados arrojados en el curso procesal, y conforme 

a las documentales obrantes al interior del expediente, se DISPONE: 

 

1. Incorporar al proceso para los fines pertinentes el contrato de 

cesión de derechos litigiosos celebrado el 12 de marzo de 2019. 

 

2. Aceptar la cesión del veinticinco por ciento (25%) de los derechos 

litigiosos que le corresponden o le puedan corresponder al cedente 

German Quiroga Zamora [quien dice ostentar el 50% de los derechos 

sobre el inmueble] a favor del cesionario Víctor Julio Muñoz Castro 

[también demandante], quien a partir de la ejecutoria de la presente 

providencia interviene como litisconsorte de los herederos del anterior 

titular.   

 

En virtud del estado en que se encuentra el proceso, la anterior cesión 

se entiende notificada a todas las partes que intervienen en el presente 

juicio, por estado.  

 

3. Agregar al presente trámite para los fines pertinentes el Registro 

Civil de Defunción del demandante German Quiroga Zamora, y el 

registro civil del nacimiento de su hijo Jhon Jairo Quiroga Martin.  

 

4. Previo a disponer lo que en derecho corresponde sobre sobre la 

sucesión procesal del citado demandante fallecido, se exhorta a la parte 



 

 

interesada para que dentro del término de diez (10) días indique si 

existen otras personas con interés [cónyuge, albacea con tenencia de 

bienes, herederos o curador de la herencia yacente] con igual o mejor 

derecho que el aquí peticionario, asimismo indique si ya se abrió 

proceso de sucesión, en caso afirmativo acreditar dichas circunstancias.   

 

Igualmente, se le advierte a quien se postula como sucesor procesal, 

que para actuar en esta instancia deberá acreditar su condición de 

abogado o conferir poder a un profesional del derecho para que lo 

represente, so pena de no tener en cuenta las solicitudes o 

manifestaciones que haga sin tal acreditación   

 

5. Reconocer a la Dra. Flor Marina Castañeda Pérez como apoderada 

judicial de los demandados principales y demandantes en reconvención 

Isaura, Olga, Saúl, Transito, Ana Rita Pérez Pulido, Luz Clara, y Alma 

Pérez Pulido, y Blanca Flor Pérez de Torres. 

 

Oportunamente regrese el proceso al Despacho para continuar con el 

trámite que corresponde.   

 

NOTIFÍQUESE,   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL La presente providencia se notifica en ESTADO No. 116 del 11 de noviembre 

de 2021. 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Proceso No. 11001310301020150003200 

 

Visto el informe secretarial y en atención a las peticiones que obran 

dentro del expediente, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de costas elaborada por secretaría, en razón a 

que la misma se ajusta a derecho (Art. 466 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico No. 116, 

hoy 11 de noviembre de 2021. Gina Norbely Cerón Quiroga – Secretaria. 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5d69716452d7247d8a1f6e2ba80e1104c94ad0ab8aaa0db1d6f7d48abf571379 

Documento generado en 09/11/2021 10:46:33 PM 
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Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Civil del Circuito de Bogotá 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Proceso No. 11001310301120130045400 

 

Visto el informe secretarial y en atención a las peticiones que obran 

dentro del expediente, el Despacho DISPONE: 

 

Obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior en providencia de fecha 

30 de agosto de 2021, a través de la cual se modificó el numeral quinto 

de la sentencia y se confirmó en lo demás. 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico No. 116, 

hoy 11 de noviembre de 2021. Gina Norbely Cerón Quiroga – Secretaria. 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6bdfd7fbffed77849d453cb8984a4b7223f8873bf2c66a56bd5e377af9e4e61b 

Documento generado en 09/11/2021 10:45:39 PM 
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Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Civil del Circuito de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 Teléfono 2823911 

Edificio Hernando Morales Molina 

J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 



 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 - Edificio Hernando Morales 
J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2’021)  

 
Radicado No. 11001310301120140008900 

 

En atención al curso procesal y conforme a las solicitudes obrantes al 

interior del expediente, se DISPONE: 

 

1. Advertir al apoderado que no hay lugar a dejar sin valor la 

providencia de fecha 25 de octubre de 2021, a través de la cual se fijo 

fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 373 del C.G.P. 

en el presente asunto, toda vez que siguiendo el procedimiento, es en 

dicha audiencia en la cual continuará el trámite del proceso.  

 

2. Advertir igualmente que no es posible cambiar la fecha para llevar 

cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento para señalar una más 

próxima, en razón a que la misma fue programada de acuerdo a la 

disponibilidad de la agenda que se lleva para tal fin, además, de la 

atención que corresponde a las diversas funciones laborales que se 

deben llevar a cabo diariamente. Tenga en cuenta el actor, que este no 

fue el único asunto que llegó en estado de practica de pruebas de los 

Juzgados Transitorios, lo que congestionó la agenda del Despacho. En 

todo caso, llegada la fecha, ese día se evacuarán las pruebas, se 

correrá traslado para alegar de conclusión y se proferirá la sentencia, 

para lo cual se le requiere a la parte actora para que esté atento a la 

tramitación de los oficios ordenados en virtud de lo dispuesto en el Inc. 

2 del Num. 6 del Art. 375 del C.G.P., en providencia anterior. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL La presente providencia se notifica en ESTADO No. 116 del 11 de noviembre 

de 2021. 

 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 
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Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 - Edificio Hernando Morales 
J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2’021)  

 
Radicado No. 11001310301120140008900 

 

Se procede a proveer sobre los recursos de reposición y subsidiario de 

apelación formulados por el apoderado judicial del extremo demandada, 

contra el aparte del auto de fecha 30 de julio de 2021, por medio del 

cual se negó el decreto de una prueba documental solicitada con la 

contestación de la demanda, por inútil. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

El recurrente señaló que la prueba documental solicitada, es para 

demostrar hechos que den claridad a la pertenencia, como lo fue una 

agresión que consta en dicha acta y por ende, tal prueba no se solicitó 

para evidenciar el requisito de procedibilidad como lo señala la 

providencia censurada, y de cara al principio de necesidad de la prueba, 

se solicita la revocatoria de la providencia impugnada para en su defecto 

se revoque la decisión o se conceda el recurso de apelación.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso debe decirse, que si bien la prueba documental 

solicitada fue negada con fundamento en que la misma constituía un 

requisito de procedibilidad, lo cierto es que en cualquier caso dicha 

prueba no podrá tener utilidad en este juicio, como se dispuso en la 

providencia objeto de censura, en virtud del principio de confidencialidad 

que rodea la conciliación, el cual impide que se considere en la 



 

 

sentencia o en cualquier análisis probatorio, lo ocurrido en el trámite de 

una audiencia de conciliación. 

 

Por otra parte, es claro que el quid del presente asunto son los hechos 

positivos que enmarquen la figura de la posesión, en los términos del 

código civil, por lo que así como lo estimó el juzgador en su momento, 

tampoco se halla la utilidad a la prueba documental solicitada, pues en 

caso de pretender demostrar una agresión en el marco de una 

audiencia, dichos hechos nada aportan al presente trámite, en el que se 

discute una acción de pertenencia. 

 

Por estas razones, a pesar de asistir razón al recurrente en cuanto a 

que no se trataba de probar un requisito de procedibilidad con el acta 

de conciliación, lo cierto es que a la misma conclusión se llega, y por 

tanto, existen más razones para no revocar la providencia, para 

proceder entonces con la concesión del recurso de apelación solicitado 

en forma subsidiaria, el que deberá surtirse en el efecto devolutivo, con 

el envío del expediente en formato digital.  

 

Bajo los anteriores derroteros, el Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá 

D.C., RESUELVE:  

 

1. NO REPONER el auto de fecha 30 de julio de 2021, por medio del 

cual se negó el decretó de una prueba documental solicitada, conforme 

a las consideraciones expuestas.  

 

2. CONCEDER el recurso de APELACIÓN en el efecto devolutivo, 

formulado por el apoderado judicial de la parte demandante, en contra 

del proveído calendado 30 de junio del año 2021, mediante el cual se 

negó el decreto de una prueba documental, por inútil. (C. G. del 

Proceso, artículo 323, numeral 2°). 

  



 

 

Por secretaría remítase en medio digital las presentes diligencias a la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, a fin de 

que se surta el recurso de alzada, sin que haya lugar al cobro de 

expensas por dicha labor.  

 

Previamente, cúmplase lo dispuesto en el Num. 3 del Art. 322 del 

C.G.P., en concordancia con el Art. 326 ibidem e igualmente, al 

momento del envío, infórmese que el presente asunto ya fue conocido 

por el Despacho de la Magistrada María Patricia Cruz Miranda. 

  

Líbrese oficio a quien corresponda y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL La presente providencia se notifica en ESTADO No. 116 del 11 de noviembre 

de 2021. 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 - Edificio Hernando Morales 
J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2’021)  

 
Radicado No. 11001310301320140032700 

 

Revisado el expediente, en el estado en que se encuentra y conforme a 

las comunicaciones obrantes al interior del mismo, se DISPONE: 

 

1. Incorporar al expediente para los fines legales la misiva proveniente 

del Banco Popular, la cual se pone en conocimiento por el término de 

tres (3) días.   

 

2. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el literal b del numeral 1 del 

Art. 625 del C.G.P., se convoca a audiencia de instrucción y juzgamiento 

en la que se adelantarán las etapas de alegatos y sentencia, para lo 

cual se fija el día 11 de marzo de 2022, a las 9 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL La presente providencia se notifica en ESTADO No. 116 del 11 de noviembre 

de 2021. 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 - Edificio Hernando Morales 
J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2’021)  

 
Radicado No. 11001310301420080058300 

 

En atención al devenir procesal y conforme a las solicitudes obrantes al 

interior del expediente, se DISPONE: 

 

1. Incorporar al proceso las documentales mediante las cuales se 

acredita el deceso de la demandada GUMERCINDA BERMÚDEZ 

MARTÍN. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte demandada para que dentro del 

término de diez (10) días indique si conoce el cónyuge, albacea con 

tenencia de bienes, herederos o curador, y en caso positivo, acredite tal 

condición, para los fines del artículo 68 del CGP. 

 

3.  Agregar al expediente la manifestación efectuada por la parte 

demandante en cuanto a la deducción de impuestos, respecto del precio 

a pagar por concepto de indemnización. 

 

4. Instar a la parte demandante para que aporte el certificado de 

tradición del inmueble, en los términos solicitados en la providencia que 

antecede. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL La presente providencia se notifica en ESTADO No. 116 del 11 de noviembre 

de 2021. 

 

Firmado Por: 

 



 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 - Edificio Hernando Morales 
J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2’021)  

 
Radicado No. 11001310301420140020000 

 

Revisado el expediente, en el estado en que se encuentra y conforme a 

la solicitud obrante al interior del mismo, se DISPONE: 

 

1. Avocar conocimiento de las presentes diligencias que regresan del 

Juzgado Transitorio Civil del Circuito de Bogotá.  

 

2. Dar por TERMINADO el proceso hipotecario principal, por pago 

total de las obligaciones allí pretendidas. 

 

3. No levantar las medidas cautelares ordenadas en la demanda 

principal, toda vez que las mismas quedan a disposición de hipotecario 

acumulado. 

 

4. No condenar en costas. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL La presente providencia se notifica en ESTADO No. 116 del 11 de noviembre 

de 2021. 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 - Edificio Hernando Morales 
J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2’021)  

 
Radicado No. 11001310301420140020000 

 

Revisado el expediente, en el estado en que se encuentra y conforme a 

la solicitud obrante al interior del mismo, se DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte demandante en el proceso acumulado, para que 

dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación por estado 

de este proveído, proceda a emplazar a los acreedores que tengan 

créditos con títulos de ejecución en contra del deudor demandado, tal 

como fuera ordenado en auto de fecha 10 de febrero de 2020, carga 

procesal que se requiere para la continuación del proceso, so pena de 

aplicar la sanción legal estatuida en el artículo 317 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL La presente providencia se notifica en ESTADO No. 116 del 11 de noviembre 

de 2021. 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 No. 14-33 piso 15 - Edificio Hernando Morales 
J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2’021)  

 
Radicado No. 11001310301420140014200 

 

Revisado el expediente, en el estado en que se encuentra y conforme a 

las misivas obrantes al interior del mismo, se DISPONE: 

 

1. Avocar conocimiento de las presentes diligencias, que regresan del 

Juzgado Transitorio Civil del Circuito de Bogotá.  

 

2. Librar comunicación al Juzgado de 47 Civil del Circuito de esta 

ciudad, a efecto de que remita copia digital del proceso 

11001310300420140054600, el cual fue decretado como prueba en 

auto del 12 de octubre de 2018. Ello toda vez que el Juzgado 4 

homologo manifestó que dicho expediente fue enviado a la unidad 

judicial indicada. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL La presente providencia se notifica en ESTADO No. 116 del 11 de noviembre 

de 2021. 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Proceso No. 11001310301420140035100 

 

Visto el informe secretarial y en atención a las peticiones que obran 

dentro del expediente, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de costas elaborada por secretaría en razón a 

que la misma se ajusta a derecho (Art. 466 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico No. 116, 

hoy 11 de noviembre de 2021. Gina Norbely Cerón Quiroga – Secretaria. 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cd5b584d30f5885d4261606e62323af905aecec5f1e878ec504fd58c2cebee88 

Documento generado en 09/11/2021 10:45:59 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:           110013103048202000009400 

PROCESO: VERBAL  

DEMANDANTE:  HEMERSON SAMUEL CASTELLANOS RODRIGUEZ     

DEMANDADOS:  COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A. 

 

PROVIDENCIA:    ACLARACIÓN SENTENCIA ANTICIPADA 

 
 

En atención a la solicitud de aclaración de la sentencia proferida en este asunto el 

pasado 21 de octubre de 2021, elevada por la parte demandada, en relación con el 

presunto incumplimiento de la carga prevista en el canon 384 del C.G.P., tras 

argumentar que junto con la contestación de la demanda y en el curso del proceso 

aportó los recibos que dan cuenta del pago de los cánones causados de enero de 2020 

a octubre de 2021, inclusive, se procede a realizar el siguiente pronunciamiento. 

 

Pues bien, de rever el expediente, se advierte que por un error del sistema, en su 

momento no se pudieron visualizar la totalidad de los anexos aportados por la parte 

pasiva y que dan cuenta de los comprobantes de pago de los cánones de 

arrendamiento, por lo que al resolver la presente solicitud, se verificó que en efecto 

dicho extremo procesal cumplió a cabalidad con la carga que le es impuesta por 

ministerio de la Ley, en tanto obran en el plenario comprobantes de transferencia que 

acreditan el pago de los cánones causados de enero a diciembre de 2020 y enero a 

octubre de 2021, así como el saldo que se adujo como en mora correspondiente a los 

meses de mayo a diciembre de 2020.  

 

De este modo, se encontraría satisfecha la carga establecida en nuestro ordenamiento 

procesal (art.384 del C.G.P.), tal como lo advierte el memorialista. 

 

Ahora bien, junto con la anterior aclaración, la parte pasiva solicitó declarar la nulidad 

del proceso con fundamento en el artículo 133 del C.G.P., razón por la cual, previo a 

resolver de fondo sobre esa cuestión, se corre traslado de ésta a su contraparte por el 
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término de tres (3) días, vencidos los cuales deberán reingresar las diligencias al 

despacho, para proveer lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico No. 0116, hoy 11 de 

noviembre de 2021. Gina Norbely Cerón Quiroga – Secretaria. 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8daa0e971671ae73b4b117e3db2f4ee8da2d133c31e9f343debda3734fdbaaf8 

Documento generado en 09/11/2021 10:46:02 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Proceso No. 11001310304820200018300 

 

Visto el informe secretarial y en atención al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

 

Requerir a la parte demandante para que realice la notificación en los 

términos del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, esto es mediante la 

remisión de la demanda, sus anexos y la providencia a notificar.  

 

Secretaría, continúe contabilizando el término concedido en providencia 

anterior. 

  

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico No. 116, 

hoy 11 de noviembre de 2021. Gina Norbely Cerón Quiroga – Secretaria. 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d009fd45916e290574d22cb2a40935f25dbde94e4c3b270554f715abcab136b9 

Documento generado en 09/11/2021 10:46:06 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: Proceso No. 1100131030 48 2021 00 0238 00 
 

 
Teniendo en cuenta la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora y 
reunidos los requisitos establecidos en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho 
RESUELVE:  
 
Primero: Decretar la terminación del presente proceso por el pago total de la obligación. 
(Art. 461 C.G.P). 
    
Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes 
a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese. 
 
Tercero: Ordenar el desglose y posterior entrega a la parte demandada de los 
documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y con las constancias 
de ley, si hubiere lugar. 
 
Cuarto: No condenar en costas a las partes.  
 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico No. 116, hoy 11 de 

noviembre 2021. Gina Norbely Cerón Quiroga – secretaria. 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b1c203765902c4b9a372670ab5396f32cb7d38153d79489c428b7d59d4087d86 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Proceso No. 11001310304820210062300 

 

Revisada la demanda y al constatar que la misma cumple con las 

exigencias de los Arts. 82, 87, 422, 430 y 463 del C.G.P., así como las 

previsiones del Decreto 806 de 2020, el Despacho DISPONE: Librar 

mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA a 

favor de RICOH COLOMBIA S.A. y en contra de IMPORTADORA 

COLTEC S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $343.609.236,46 M/cte., por concepto del capital 

contenido en las siguientes facturas de venta base de ejecución: 

EVE003712 19/01/2021 $82.407,50 
EVE003736 20/01/2021 $11.939.683,17 
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CONSECUTIVO EMISIÓN VALOR TOTAL FACTURA 

EVE003204 30/11/2020 $35.668.549,68 
EVE003208 30/11/2020 $30.003.819,09 

EVE003211 30/11/2020 $26.648.265,41 

EVE003227 03/12/2020 $171.907,40 

EVE003302 11/12/2020 $8.604.769,10 
EVE003303 11/12/2020 $7.331.470,58 

EVE003350 16/12/2020 $38.375.422,18 

EVE003386 22/12/2020 $47.058,55 

EVE003421 22/12/2020 $2.199.910,68 

EVE003432 23/12/2020 $907.961,96 

EVE003433 23/12/2020 $1.298.640,87 

EVE003500 29/12/2020 $4.856,39 

EVE003506 29/12/2020 $138.845,39 

EVE003507 29/12/2020 $426.949,57 
EVE003536 30/12/2020 $1.450.399,37 

EVE003539 30/12/2020 $1.500.000,00 

EVE003627 07/01/2021 $1.500.000,00 

EVE003640 08/01/2021 $2.962.113,49 

EVE003655 12/01/2021 $6.599.732,05 

EVE003691 18/01/2021 $60.744,86 



EVE003737 20/01/2021 $1.994.168,68 
EVE003738 20/01/2021 $12.222.035,16 

EVE003785 25/01/2021 $14.282.644,18 

EVE003786 25/01/2021 $11.582.893,32 

EVE003787 25/01/2021 $5.645.198,16 
EVE003805 25/01/2021 $65.986.504,12 

EVE003835 26/01/2021 $291.383,40 

EVE003844 26/01/2021 $89.728,38 

EVE003850 26/01/2021 $1.128.979,18 

EVE003897 27/01/2021 $557.689,76 

EVE003929 29/01/2021 $33.150.000,00 

EVE003946 29/01/2021 $146.546,22 

EVE003947 29/01/2021 $73.273,11 
EVE003957 29/01/2021 $5.461.226,94 

EVE004097 17/02/2021 $828.718,38 

EVE004098 17/02/2021 $414.359,19 

EVE004203 25/02/2021 $708.702,12 
EVE004204 25/02/2021 $81.716,11 

EVE004205 25/02/2021 $81.414,56 

EVE004206 25/02/2021 $40.707,28 

EVE004318 04/03/2021 $179.456,76 

EVE004319 04/03/2021 $426.662,60 
EVE004320 04/03/2021 $658.155,68 

EVE004321 04/03/2021 $658.155,68 

EVE004322 04/03/2021 $658.155,68 

EVE004581 25/03/2021 $44.864,19 
EVE004582 25/03/2021 $1.153.702,62 

EVE004583 25/03/2021 $557.689,76 

EVE004584 25/03/2021 $557.689,76 

EVE005055 30/04/2021 $6.255.000,00 
EVE003712 19/01/2021 $82.407,50 

 

2. Por los intereses moratorios generados a partir del día siguiente en 

que se hizo exigible cada factura electrónica aquí se demanda y hasta 

que se verifique el pago total de la deuda; los cuales se liquidarán a 

la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, en cada período. 

 

3. Respecto de la condena de costas, se proveerá en su momento 

procesal pertinente. 

 

4. Notificar al demandado el presente proveído, conforme las 

previsiones del art. 291 y siguientes del Código General del Proceso, 

entregándosele copia del mandamiento de pago en físico al sitio 

suministrado para efectos de notificación y/o a la dirección electrónica 

[art.8º, Decreto 806 de 2020], sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Asimismo, se les debe advertir que 

disponen del término de cinco (5) días para que cancelen la obligación 



[art. 431 ibídem] y diez (10) días para ejercer su derecho de defensa 

[art. 442 ejúsdem]. 

 

5. Advertir al convocado a juicio, que en el caso de que se surta la 

notificación vía email, la notificación persona se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y el término para cancelar la obligación y/o contestar la 

demanda, les empezará a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación (inc. 3º, art. 8º, Decreto 806/20). 

 

6. Oficiar a la DIAN la existencia del presente asunto para que se 

pronuncie en los que estime pertinente [art. 630 del Estatuto 

Tributario]; ofíciese. 

 

7. Reconocer personería adjetiva al doctor Juan Pablo Merizalde Portilla 

para actuar dentro de las presentes diligencias como mandatario 

judicial de la demandante en los términos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

El Juez, 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico No. 116, hoy 11 de 

noviembre de 2021. Gina Norbely Cerón Quiroga – Secretaria. 

 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6bfb357e62fe3ff6f0f08e592a4aeec588b85de8bda2dc9a1f5dac96cff21a49 
Documento generado en 09/11/2021 10:46:11 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Proceso No. 11001310304820210062400 

 

Revisada la demanda y al constatar que la misma cumple con las 

exigencias de los Arts. 82, 422 y 430 del C.G.P., así como las 

previsiones del Decreto 806 de 2020, el Despacho DISPONE: Librar 

mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de CAROLINA RODRÍGUEZ 

HERRERA y PEDRO ALEXANDER RODRÍGUEZ ALZATE, por las 

siguientes sumas de dineros: 

 

1. Por las obligaciones contenidas en el pagaré No. 20990198184: 

 

1.1. Por la suma de $194.920,30 M/cte., por concepto de la cuota 

vencida y no cancelada correspondiente al mes de enero de 2021, 

contenida en el pagaré base de ejecución, junto con los intereses 

moratorios generados desde el día siguiente en que se hizo 

exigible la obligación [25/01/2021] y, hasta que se verifique el 

pago total de la deuda; los cuales se liquidarán a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en 

cada período. 
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1.2. Por la suma de $1.866.762,86 M/cte., por concepto de interés 

corriente generados de la cuota vencida y no cancelada del mes 

de enero de 2021. 

 

1.3. Por la suma de $190.259.960,29 M/cte., por concepto capital 

acelerado el pagaré base de ejecución, junto con los intereses 

moratorios generados desde el día de presentación de la 

demanda [5/11/2021] y, hasta que se verifique el pago total de la 

deuda; los cuales se liquidarán a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, en cada período. 

 

2. Por las obligaciones derivadas del pagaré sin número suscrito el 

5 de junio de 2014: 

 

2.1. Por la suma de $11.853.020,oo M/cte., por concepto capital 

insoluto del pagaré base de ejecución, junto con los intereses 

moratorios generados desde el día siguiente en que se hizo 

exigible la obligación [29/10/2021] y, hasta que se verifique el 

pago total de la deuda; los cuales se liquidarán a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en 

cada período. 

 

3. Por las obligaciones derivadas del pagaré No. 6830082372: 

 

3.1. Por la suma de $6.502.143,1 M/cte., por concepto de las cuotas 

vencidas y no canceladas desde el 22 de junio al 22 de octubre 

de 2021, contenida en el pagaré base de ejecución, junto con los 

intereses moratorios generados desde el día siguiente en que se 

hizo exigible cada obligación y, hasta que se verifique el pago total 

de la deuda; los cuales se liquidarán a la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, en cada período. 

 



3.2. Por la suma de $2.327.247,69 M/cte., por concepto de interés 

corriente generados de las cuotas vencidas y no canceladas 

desde el 22 de junio al 22 de octubre de 2021. 

 

3.3. Por la suma de $50.163.469,68 M/cte., por concepto capital 

acelerado el pagaré base de ejecución, junto con los intereses 

moratorios generados desde el día de presentación de la 

demanda [5/11/2021] y, hasta que se verifique el pago total de la 

deuda; los cuales se liquidarán a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, en cada período. 

 

4. Respecto de la condena de costas, se proveerá en su momento 

procesal pertinente. 

 

5. Notificar a los demandados el presente proveído, conforme las 

previsiones del Art. 291 y siguientes del Código General del Proceso, 

entregándosele copia del mandamiento de pago en físico al sitio 

suministrado para efectos de notificación y/o a la dirección electrónica 

[art.8º, Decreto 806 de 2020], sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. No obstante, se deberá entregar los 

anexos de la demanda, los cuales se enviarán por el mismo medio. 

Asimismo, se les debe advertir que disponen del término de cinco (5) 

días para que cancelen la obligación [art. 431 ibídem] y diez (10) días 

para ejercer su derecho de defensa [art. 442 ejúsdem]. 

 

6. Advertir a los convocados a juicio, que en el caso de que se surta la 

notificación vía email, la notificación persona se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, siempre y cuando el iniciador haya recepcionado acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje y; el término para cancelar la obligación y/o contestar la 

demanda, les empezará a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación (inc. 3º, art. 8º, Decreto 806/20). 



 

7. Oficiar a la DIAN la existencia del presente asunto para que se 

pronuncie en los que estime pertinente [art. 630 del Estatuto 

Tributario]; ofíciese. 

 

8. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía hipotecaria que se distingue con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20792848; ofíciese. 

 

2. Reconocer personería adjetiva al doctor Nelson Mauricio Casas 

Pineda para actuar dentro de las presentes diligencias como 

mandatario judicial de la ejecutante en los términos del endoso en 

procuración. 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico No. 116, 

hoy 11 de noviembre de 2021. Gina Norbely Cerón Quiroga – Secretaria. 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 048 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 55b79fd016b33fca27b02c2ebaa0efdc1c3c15caefaca8c53abc249e0a91ad22 

Documento generado en 09/11/2021 10:46:17 PM 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Proceso No. 11001310304820210062500 

 

Visto el informe secretarial y revisada la presente demanda, se ha de 

indicar que la misma no cumple con las previsiones legales que 

disponen los Arts. 82, 83 y 84 del C.G.P., en concordancia con lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, razón por la cual, el Despacho 

DISPONE: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena 

de RECHAZO1, subsane las siguientes irregularidades: 

 

1. Identificar plenamente al demandante, tal como lo exige el numeral 2° 

del artículo 82 del CGP. 

 

2. Indicar el correo electrónico de las partes en contienda, como el del 

mandatario judicial, tal como lo requiere el artículo 6° del Decreto 806 

de 2020. 

 
3. Aportar certificado de tradición y libertad del predio objeto de división 

no superior a 30 días de expedición, en tanto que el que se aportó 

con el escrito de demanda, data del 10 de mayo de 2021. 

 
4. Anexar el valúo catastral del inmueble objeto de litigio, para efectos 

de establecer la cuantía, conforme las previsiones del numeral 3° del 

canon 26 del CGP. 

 

                                                           
1 Artículo 90 C.G.P. 
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5.  En el dictamen pericial deberá indicarse el tipo de división, si fuere 

procedente, o indicar en caso contrario si el inmueble no es 

susceptible de la misma. 

 

6. Allegar en medio digital el escrito de subsanación de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico No. 116, 

hoy 10 de noviembre de 2021. Gina Norbely Cerón Quiroga – Secretaria. 
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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Proceso No. 11001310304820210062600 

 

Revisada la demanda y al constatar que la misma cumple con las 

exigencias de los arts. 82, 87, 422, 430 y 463 del C.G.P.; así como las 

previsiones del Decreto 806 de 2020, el Despacho DISPONE: Librar 

mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA a 

favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de JUAN 

MANUEL BORDA DE FRANCISCO, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $203’789.481,95 M/cte., por concepto del capital 

insoluto incorporado en el pagaré base de ejecución No. 79150689, 

de las obligaciones Nos. 160923244900, 330923091776, 

4222740000760616, 4612020000057380, 865608012, 865608038. 

 

2. Por los intereses moratorios generados a partir del día siguiente en 

que se hizo exigible la obligación que aquí se demanda y hasta que 

se verifique el pago total de la deuda, los cuales se liquidarán a la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, en cada período. 

 

3. Por la suma de $24’266.625,21 M/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios. 
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4. Respecto de la condena de costas, se proveerá en su momento 

procesal pertinente. 

 

5. Notificar al demandado el presente proveído, conforme las 

previsiones del art. 291 y siguientes del Código General del Proceso, 

entregándosele copia del mandamiento de pago en físico al sitio 

suministrado para efectos de notificación y/o a la dirección electrónica 

[art.8º, Decreto 806 de 2020], sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Asimismo, se les debe advertir que 

disponen del término de cinco (5) días para que cancelen la obligación 

[art. 431 ibídem] y diez (10) días para ejercer su derecho de defensa 

[art. 442 ejúsdem]. 

 

6. Advertir al convocado a juicio, que en el caso de que se surta la 

notificación vía email, la notificación persona se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y el término para cancelar la obligación y/o contestar la 

demanda, les empezará a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación (inc. 3º, art. 8º, Decreto 806/20). 

 

7. Oficiar a la DIAN la existencia del presente asunto para que se 

pronuncie en los que estime pertinente [art. 630 del Estatuto 

Tributario]; ofíciese. 

 

8. Reconocer personería adjetiva al doctor Pablo Enrique Rodríguez 

Cortés para actuar dentro de las presentes diligencias como 

mandatario judicial de la demandante en los términos del poder 

otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

El Juez, 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico No. 116, hoy 11 de 

noviembre de 2021. Gina Norbely Cerón Quiroga – Secretaria. 
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